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RJ 2000 Cía Ltda. Valvolne. 

   
He 

10 Eur 2005 
6 h30 

Quito, 10 de Enero del 2006 Ñ Fa e INTENDENCIE 

. OMBANIAS 

ximena Valencia 
Señores: - us, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Exp: No. 297! q/2000 

De mis consideraciones: 

TRAJANO JIMENEZ VEGA, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía “Lubricantes y Accesorios RJ 2000 Cia. Ltda.”, y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, tengo a 

bien comunicar la Transferencia de Participaciones, realizadas dentro de mi 
representada, según consta de la escritura pública celebrada en la Notaria 

Décimo Sexta del Cantón Quito, con fecha 29 de Diciembre del 2005, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 6 de enero del 

2006., por lo que se dispondrá el siguiente registro: 

CEDENTE: CESIONARIO No. 

Eduard Iván Calvopiña Basantes Víctor Hugo Medina Salazar 660 

Por la atención que se de a la presente, anticipo mis sinceros 
agradecimientos. 

   
  

Dirección: Urbanización José Terán Calle E Lote 51A y Cacha - Calderón 
Teléfono: 282 - 1639 + Telefax: 282 - 1656 + e-mail: lya2000ec(Ghotmail.com 

Quito - Ecuador 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA 15 

      
    

     

    

   

  

   

    

NOTARIA 16* 

> CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES AS 
] Il ] Il : : [GS hacón 

Quito - Ecuador 

A oo OTORGADA POR: 

QUITO ECUMEIRARDO IVAN CALVOPIÑA BASANTBS e INES KARINA FLORES ROSERO 

CUANTIAL USD $ 660,00 

M. M. C. DI CUATRO COPIAS 

Escritura No. 

En la Ciudad de Quito, Ca 

A ss «tre sí, por sus propios 

derechos; y, por otra parte e i “Q RIOS los cónyuges señores 

VICTOR HUGO MEDINA SALAZAR y: MARGIA CECELIA PONCE HERRERA, 

casados, por sus propios derechos.- Lós comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados eh esta Ciudad de Quito, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tener literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:.- En el 

Registro de Escrituras, Públicas a su cargo, dígnese i incorporar una de la. -que, conste la 

siguiente de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de” 1 

  

Comipañía     

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  
al



“LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañía Limitada”, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración 

del presente contrato de cesión de participaciones, por una parte, como CEDENTES, 

los cónyuges señores MEDARDO IVAN CALVOPIÑA BASANTES e INES KARINA 

FLORES ROSERO; casados entre sí, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

esta Ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIOS, los cónyuges señores VICTOR HUGO MEDINA SALAZAR 

y MARCIA CECILIA PONCE HERRERA, casados, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad de Quito, por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a).- La Compañía “LUBRICANTES Y ACCESORIOS 

RJ 2000 Compañía Limitada” Se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

dieciséis (16) de agosto del dos mil (2000), ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, doctor Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veintiuno (21) de septiembre del dos mil (2000).- b).- La Compañía 

“LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 2000 Compañía Limitada” realizó su última 

cesión de participaciones mediante escrituras públicas celebrada el veinte y cinco de 

julio del dos mil cinco, ante el Notario Décimo Sexto de Cantón Quito, doctor Gonzalo 

Román Chacón, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el dieciocho de agosto del 

dos mil cinco; quedando con esta última cesión, el cuadro final de socios y 

participaciones de la compañía de la siguiente forma: 

SOCIOs No. PARTICI CAPITAL PORCENTAJES 

PACIONES SOCIAL 

TRAJANO JIMENEZ VEGA 840 $ 840.00 35.0% 

JOSE FLORES GALARZA 660 $ 660.00 27.5% 

MEDARDO CALVOPIÑA B. 660 $ 660.00 27.5% 

WILLIAM JIMENEZ PANCH! 120 $ 120.00 05.0% 

MARITZA JIMENEZ PANCHI 120 $ 120.00 05.0% 

TOTALES: 2400 $ 2400.00 100% 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÁ     

     

  

Dr. Gonzalo 
Komán Chacón 
tfuito - Ecuador 

   
QUITO EFYAPORIÑA E ceder la ad de sus participaciones es o scientas 

sesenta (660) participaciones de un dólay/cada una a favor del señor VICTOR HUGO 

  

So 
sus participaciones que poseen en la somipañí an 

Pr Md Ad de 
participaciones sociales de un dólal A      
   

  

    

participaciones, el nuevo cu 

la siguiente forma: 

SOCIOS 

TRAJANO JIMENEZ VEGA 840 

JOSE FLORES GALARZA 660 

VICTOR H. MEDINA S. 660 

WILLIAM JIMENEZ PANCHI 120 

MARITZA JIMENEZ PANCHI 120 

  

TOTALES: 2400 $ 2400.00     
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

EA



CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:- Los cesionarios declaran expresamente 

que adquieren las participaciones, pagando un dólar de los Estados Unidos de América 

por cada participación cedida por los CEDENTES, dando un valor total de 

SEISCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

( USD $ 660,00), que se cancela en dinero en efectivo y de curso legal.- QUINTA.- 

MARGINACION.- Disponer que al margen de la escritura pública de la constitución de 

la compañía se tome nota de la presente cesión de participaciones, y posteriormente 

se proceda a su inscripción en el Regístro Mercantil correspondiente.- SEXTA.- 

INSCRIPCION.- En el libro respectivo de la compañía se inscriba la cesión de 

participaciones, luego de lo cual se anularan los certificado existentes de los cedentes y 

se emitirá nuevos a nombre del socio nuevo.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas que preceden a las que 

confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

ADJUNTOS.- Se ajunta copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de socios de la compañía “LUBRICANTES ACCESORIOS RJ 2000 Compañía 

Limitada.”.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La 

misma que se encuentra firmada por el doctor Yober Rodríguez Cléber León 

Veintimilla, con matricula profesional número dos mil seiscientos cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento del presente instrumento se observaron 

todas las solemnidades que el caso requiere y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mi en Notario, estos se afirman y ratifican en su contenido firmando 

en unidad de actoju     

  

o conmigo de todo lo cual doy fe.- 

ASANTES 
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Dr. GONZALO R     

  

    

NOTARIA 16* 

=¿ESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES/DE LA COMPAÑÍA LUBRICANTE 

  

A 

INES KARINA FLORES ROSERO 

C.C.No. /Zfog24Y3 56-00 

3. 

C. C. No. 

JIOYIAFESA. 

    
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

    

Dr, Gonzalo 
Lomán Chacón daito Ecuador 
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Lubricantes y Accesorios 

RJ 2000 Cía Ltda. Valvoline. 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ2000 CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA EL DÍA LUNES VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL 

     

En la ciudad de Quito, a los veintiséis días del mes de diciembre del dos mil 

cinco, a las diecisiete horas, en las instalaciones de la oficina principal ubicada 

en la Urbanización José Terán calle E, Lote 51-A y Cacha-Calderón, se 

encuentran reunidos los señores TRAJANO JIMENEZ VEGA Gerente General 

(840 participaciones sociales suscritas y pagadas de $ 1,00 cada una); el señor. 

JOSE FLORES GALARZA (660 participaciones sociales suscritas y pagadas 

de $ 1,00 cada una), el señor MEDARDO IVAN CALVOPIÑA BASANTES (660 

participaciones sociales suscritas y pagadas de $ 1,00 cada una), el señor 

WILLIAM JIMENEZ PANCHI, ( 120 participaciones sociales suscritas y. 

pagadas de $ 1,00 cada una); y, la señorita MARITZA JIMENEZ PANCHI, (120 

participaciones sociales suscritas y pagadas de $ 1,00 cada una), ésta última. 

representada por la señora DOLORES SUSANA PANCHI VEGA, según carta . 

poder que se adjunta al expediente.- Hallándose presente el 100% del capital 

suscrito y pagado de la compañía de lo cual informa el Secretario y Presidente - 

titular de la Junta, los presentes acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de socios, con la finalidad de tratar el siguiente orden 

del día. 

1. Cesión de Participaciones por parte del señor MEDARDO IVAN 

CALVOPIÑA BASANTES. 

2. Autorización y consentimiento de la Junta para realizar la cesión de 

participaciones. 

Preside la junta el señor José Flores Galarza; y, como secretario titular el señor 

Trajano Jiménez Vega. 

El presidente declara instalada la junta, luego de disponer que el secretario 

elabore la lista de socios concurrentes, sus participaciones; y, agregue: los 

documentos pertinentes al expediente; y, dispone se de lectura al orden del 

día propuesto, el cual se aprueba por una unanimidad. 

  

Dirección: Urbanización José Terán Calle E Lote 51A y Cacha - Calderón 

Teléfono: 282 - 1639 + Telefax: 282 - 1656 + e-mail: lya2000ec(Mhotmail.com 

Quito - Ecuador 
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En el PRIMER punto dei orden del día la Junta por unanimidad, AUTORIZA, giran, AE 

al socio señor MEDARDO ¡VAN CALVOPIÑA BASANTES, ceder EL CIEN | NT 

POR CIENTO de sus participaciones sociales que mantienen en la Empresa, |! 

es decir seiscientas sesenta (660) participaciof jes sociales de un dólar de los 

  

   

    
   
   

   

  

   

  

    
+ Gonzalo 

L ñores VICTOR HUGO MEDINA: nán Chacón Estados Unidos, a favor de los cónyuges y 

SALAZAR y MARCIA CECILIA PONCE HER 

de participaciones sociales el nuevo cuad 

ERA. Por lo que con esta cesión 

de socios y participaciones de la 

compañía quedara de la siguiente forma. 

SOCIOS No. PARTICI CAPITAL PORCENTAJES 

PACIONES SOCIAL 

TRAJANO JIMENEZ VEGA 840 $ 340,00 35.0% 

JOSE FLORES GALARZA 660] - $ 660,00 21.5% 

VICTOR H. MEDINA SALAZAR 660) $ 660,00 % 27.5% 

WILLIAM JIMENEZ PANCHI 12 - $ 120,00 .. 05.0% 

MARITZA JIMENEZ PANCHI — - 120 $. 120,00 05.0% 

TOTALES: -.-: — 2400| $2400,00 : 100% 

Para efectos. del cuadro de participaciónes y socios, registros y certificados de 

aportación de la Compañía, en relación a los cónyuges Medina-Ponce, 

constará únicamente el señor Víctor Hugo Medina Salazar, en representación 

de la sociedad conyugal. 

El SEGUNDO punto del orden del día, en igual forma es. aprobado en 

unanimidad por los socios en consecuencia de lo cual LA JUNTA AUTORIZA 

POR UNANIMIDAD al socio señor MEDARDO ¡VAN CALVOPIÑA BASANTES, 

proceda a realizar los trámites inherentes a esta cesión de participaciones 

sociales. 

El presidente manifiesta no existen más puntos pendientes por tratarse, por lo 

que conceden un receso a fin de preparar la respectiva acta se reinstala la 

cesión, toma la palabra el señor presidente, y agradece a los socios por su 

presencia a la junta. Se da lectura a la presente acta, la misma que es 

ratificada por todos los socios por unanimidad, el presidente declara terminada 

 



  

Lubricantes y Accesorios 

RJ 2000 Cía Ltda. Valvolipe. 

  

la junta a las diecisiete horas treinta minutos del mismo día. Para constancia 

firman los socios asistentes y secretario que certifica. 

" Cerfiífico que el acta original se encuentra en expedientes y archivo de la 

empresa, como también la lista de socios asistentes a la Junta. 
eS 

E 

+ > , 

Enea: : 4) 
SRAÍO SmEÑez VEGA 
SOCIOGERENTE GENERAL 

SECRETARIO 

  

Dirección: Urbanización José Terán Calle E Lote 51A y Cacha - Calderón 
Teléfono: 282 - 1639 + Telefax: 282 - 1656 + e-mail: lya2000ec(9hotmail.com 

Quito - Eouvador
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NOTARIA dE 

  

De Gonzalo 
tomán Chacón 
¿Fuito - Ecuador 
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conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de 

y Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 

Énte es fiel fotocopia del documento original 

fué presentado y devuelto al interesado.   
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Quito - Ecuador 
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Ss otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

OCIALES otorgado por EDUARDO IVAN CALVODIÑA BAZANTES e INEE 

KARINA FLORES ROSERO a favor de VICTOR HUGO HEDIESA SALAXAR y 

2 MARCIA CECILIA PONCE HERRERA, FIEMADA Y SELLACA en Quito, 0 

de Ensro del 20068.- 

  

, br Gonzalo 
“omán Chacón uito - Ecuador 

    
 



     

  

RAZON: CON ESTA FECHA TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATE 

DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE” 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA LUBRICANTES Y 

ACCESORIOS RJ 2000 COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA POR PEDRO 

ROBERTO RIOFRIO GARZON Y OTROS, CELEBRADA ANTE MI EL 

DIECISEI3 DE AGOSTO DEL AÑO DO3 MIL, DE LA PRESENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES; QUITO A, TRES DE ENERO 

DEL AÑO DOS MIL SEI5.- 

   



  

| A 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2859 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de Septiembre del dos mil, a fs 3400 vta, tomo 131, 
correspondiente a la constitución de la Compañía “LUBRICANTES Y ACCESORIOS RJ 
2000”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis de Enero de dos mil 

seis. EL REGISTRADOR.- 

       

    

REGISTRADOR MERCANTE 
e 

E e 

 


